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SBS: Aprueban el Nuevo Reglamento de Gestión de Riesgo Cambiario Crediticio 
y modifican el Manual de Contabilidad para las empresas del Sistema Financiero 

Resolución SBS N° 00774-2025 
 
Mediante la Resolución bajo comentario se ha aprobado el nuevo Reglamento de Gestión de Riesgo Cambiario 
Crediticio, el cual sustituye al reglamento anterior aprobado mediante la Resolución SBS N° 041-2005.  A través de 
este nuevo reglamento se ha introducido disposiciones actualizadas para la identificación y gestión del riesgo 
cambiario en las entidades financieras, estableciendo metodologías estandarizadas de evaluación y eliminando 
ciertos requerimientos previos. 

Asimismo, a través de la Segunda Disposición Complementaria Final de la Resolución, se ha modificado el Manual de 
Contabilidad para las Empresas del Sistema Financiero, con el propósito de adecuar su contenido a los nuevos 
lineamientos de gestión de riesgo cambiario crediticio y eliminar disposiciones que han quedado sin efecto. 

Dentro de las principales disposiciones de la Resolución, se encuentran las siguientes: 

 Se establece criterios y metodologías estandarizadas para identificar a los deudores (minoristas y no minoristas) 
expuestos al riesgo cambiario crediticio, incluyendo la obligación de realizar análisis de sensibilidad que midan 
el impacto potencial de escenarios de depreciación de la moneda local en la capacidad de pago de dichos 
deudores y en la solvencia de las entidades financieras. 

 
 Las entidades financieras deberán clasificar a sus deudores actuales como expuestos o no expuestos al riesgo 

cambiario crediticio conforme al nuevo reglamento. Esta identificación de la cartera existente deberá efectuarse 
a más tardar al cierre del mes o del ejercicio en que entra en vigor la norma, y actualizarse periódicamente 
(mensual o anualmente, según corresponda) en adelante. 

 
 Se elimina el requerimiento de constituir provisiones específicas por riesgo cambiario crediticio que existía bajo 

la normativa anterior. En consecuencia, a partir de la vigencia del nuevo reglamento quedan sin efecto las 
cuentas contables y disposiciones asociadas a dichas provisiones. La SBS deja sin efecto el mecanismo especial 
de provisiones adicionales por riesgo cambiario, integrando la gestión de este riesgo en el marco general de 
administración de riesgos crediticios. 

La resolución bajo comentario entra en vigencia el 1 de enero de 2026. 

Fuente: El Peruano, Boletín de Normas Legales, página 17 a 21.
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